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Rando Arias. v oeste. Jose Antonio Claros Romero. 1.960.
.-\guacatcs, depÓsito y caseta. Parcial. -

Finca nú:nero 94. "Eduardo Flores Castellanos. Las Casillas. Los
Rubios. Rincón de la Victoria. Situación: Norte, Antonio Flores
Castellanos: sur, propiedad; este. propiedad.-y oeste,_ José
Antonio Cano Romero. l81. Aguacates. Parcial

Finca numero 95. Eduardo Claros Arias. Los Rubios. Rincón de la
Victoria. Situación: Norte, propiedad; sur, Antonio Rores·
Castellanos: este. Guillermo Rando Arias, y oeste, Julio Aores
Castellanos. 2.360. Olivos. Parcial.

Finí..'a número 96. Guillermo Rando Arias. Carretera Colmenar.
~1armolista. bloque 6,6.°,4. Málaga. Situación: Norte. Eduardo
Claros Arias: sur. Amalia Rando Arias; este. hermanos Pacheco
Fernández. y oeste, Eduardo Claros Arias. 1.389. Olivos.
Parcial.

Finca número 97. Amalia Randa Arias. La Marina. Torre de,
Benagalbón. Situación: Norte. Guillermo Randa Arias; sur.
Antonio Flores Castellanos; este. hermanos Pacheco Fernández,
v oeste. Eduardo Claros Arias. 771. Olivos. Parcial.

Finca numero 98. Hermanos Pacheco Fcrnández. Plaza del Teatro,
15. Malaga, Situación:, Norte. propiedad: sur, propiedad; este,
arroyo «San Millán», y oeste. Eduardo Claros Arias. 13.350.
A.lmendros. oli\'os y frutales. Parcial. ..

Finca número 99. Carlos González de la Puerta. San Lorenzo. 27.
Málaga. SilUación: Norte. arroyo «San Millám): sur. propiedad;
este. arroyo ((San Millán». y oeste, hermanos Pacheco Fernán
dez. 9. Limoneros. ParciaL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22593 RESOÜTIOS de 15 de octubre de 1985. de la Junta
de Promoción Educatira de los Emigrantes Españoles.
por la que se regula la permanencia del Profesorado de
Educación General Básica y Bachillerato 'en el ex/roll
jCI'(), para 'el curso 1986/1987.

Por rumplirse durante el curso 1986/1987105 plazos por los que
fUt'lon nombrados algunos de los Profesores Que prestan sus
..,en ¡¡:ios en el t'xtranjero y Lon objeto de planificar con antemción
suficilynt~ el comienzo dcl curso 1986/1987 y aduptar las medidas
que sean aconsejables para atender de la mejor manera la demanda
~:ducati\-a de la población escolar emigrante. '

En su vi"rtud. la Presidencia de la Junta de Promoción Educa
ti'.-a d~ 10s Emigrant~s Español~s ha resuelto:

I. EdlKación General Básica
Primt'fo.-Los Profesores de Educación General BfLsica que

fueron nombrados para plazas en el extranjero a raiz de la
con\'ocawria de 26 de marzo de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril) y que obtuvieron su primer nombramiento en el
período Que media entle elide !>eptiembre de 1980 y el 31 de
agosto de 1981. encontrándose actualmcnte en situación de comi·
sión de servicio, cesarán en esta situación e131 de agosto de 1.986.
sin pOSibilidad de prórroga.

Segundo.-Los Profesos¡ores de Educación General Básica que
hub:cran obtenido plaza por concurso de mérilos i:n 1983, según
con\ X10fla de 11 de marzo de 1983 «((Boletín Oficial del Estado»
del 23, y cuyo nombramiento en comisión de servicio para el
período mínimo de tres años finaliza al término del curso
1985/ (';lS!J. podrán _optar por la prQrroga de tres años que está
prevista l'n la rilada convocatoria, mediante instaJ)cia dirigida al
Prr...idente de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes'
EsDancle.... según modelo que se e~pecitica (:::.nexo 1). Dicha
50ilcituJ podra presentarse durante todo el mes de noviembre en
los Sen icios Educativos competentes de la R.epresentación Diplo
mática acreditada en el pais de destino que les dará curso a la
referida J unta. con el preceptivo infoone, antes del dia 15 de
diciembre de 1985.

Tercero.-LosProfesores de carrera que estando en la situación
administrativa a que se hace'refe~encia en el punto anterior. no
ha)an solicitado prórroga en el plazo mencionado. cesarán en su
cumislón de servicío al termino del curso escolar 1985/1986.

Cuarto.-EI Profesorado de Educación Gener'al Básica que, una
\ cz cumplido su primer periodo de tres años de actividad docente
en comi ...ión de servicio en el extranjero, solicite la prórroga por el
segundo periodo de tres años a que tiene opción, no podrá someter
dicha solicitud a ningun tipo de condición.

Quinto.-En los casos en que la actividad docente de un Profesor
no akance la eficacia neccsaria para justificar la prórroga de su
comisión de servicio, la Junta de Promoción Educativa de los~
Emigrdntes Españoles' adoptará el corresJ,>OndiC"nte.acuerdo a efec~
10<; de su cese. a propuesta del Agregado de Educación, previo

informe del Servicio de Inspección Técnica de Educación, dando
audiencia al interesado.

Sexto.-los Profesores actualmente destinados en el extranjero
mediante comisi.ón de servicio por un año y que fueron nombrados
.por primera vez con ante"i'ioridad al 1 de septiembre de. 1978, tal
como preveia la norma 1.13 de la Resolución de 6 de noviembre de
1984 «(Boletín Oficial del Estado» del 15), cesarán el 31- de agc;>sto
de 1986, sin posibilidad de pórroga.

Séptimo.-Los Profe~ores de carrera de Educación Gen~ral

Básica. en comisión de servicio en el extranjero, que no tengan desuno 
definitivo en el territorio español, deberán participar en el próximo
concurso general de traslados «tumo voluntario» que se convoque.

Octavo.-Los Profesores de carrera de Educación General Básica
que hubieran de incorporarse al territorio españpI. por cese en su
comisión de servicio, deberán atenerse a lo siguiente:

1. Los Profesores que tienen destino definitivó en España o lo
alcancen en 10!i concursos de traslado del presente curso, se
incorpor~rán a sus respectivas plazas elide septi~mbre de .1986.
Previamente y antes del próximo 30 de mayo deberan comunicarlo
por escrito a la Dirección Provincial a que corresponda la plaza que
tienen adjudicada.

2. Los Profesores que tienen en España plaza «sin consumif?>
tendrán que solicitar de la Dirección G~neral de P,::rsonal (~U.bdl~
rección General de Gestión de Personal de. Ensenanzas Ba~Jcas,
calle Marqués de Valdeiglesias, número 1, 28004 Madrid), antes del
30 de mayo de 1986, a través de las Agtegadurías ,de Educaci?n a
las Embajadas de España, la oport~n~. reserva de plaza ~n la m~ma
localidad que se concederá con ocasion de vacante (aruculo 2. del
Decreto de 18 de octubre de 1957), en caso contrario quedarán
adscritos a la Dirección Provincial correspondiente con carácter
provisional y con obligación de participar en el primer'concurso de
traslados.

3. Los Profesores provisionales sin destino definitivo. en
España, a los que se refiere el punto séptimo de esta Resoluclón.
caso de no o~tener plaza .en el próximo concurso de trasl8:d~s,
dirigirán instancia a la Dirección General de Personal y ServICIOS
del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General de
Gestión de Personal de Enseñanzas Básicas) solicitando la Comuni
dad Autónoma a la que deseen ser adscritos para el curso
1986/1987. En la solicitud deberán enumerarse por orde~ de
prefe.-encia variJ¡s Comunidade$ Autónomas y, en su caso. mas de
una provincia por cada Comunidad. De ~~ existir \:acante. en
ninguna de las Comunidades Autónomas sol~clta~as,.serandesuna
dos por el Ministerio de Educación y CienCia libremente, de
acuerdo con las necesidades del servicio.

,Noveno.-Los Profesores que no hayan cumplido su primer
periodo de tres años en comisión de servicio o no hayan. agotado
su prórroga por el' segundo periodo, no podrán renunciar a la
misma, salvo por motivos graves justificados y siempre que eleven
su petición a la J unta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles y esta lo apruebe. previo informe del Agregado de
Educación.' -

Caso de que la JURta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles acceda a su reincorporación en España no se les
garantiza que puedan ocupar las plazas que tienen adjudicadas en
España con carácter definitivo hasta el momento en que cumplan
el periodo para él Que fueron nombrados.

Autorizada la renuncia, estos Profesores no podml con"""" a pla
zas dependientes de la Junta de Promoción Educativa de,los E~&!'3"
tes Españoles hasta tanto no hubieran prestado un penado mInlmo
de tres años ininterrumpidos de servicios en el territorio españoL

Décimo.-Los Profesores en el extranjero con nombramiento
éomo interinos que hayan aprobado la oposici,ón al Cuerpo de
Educación General Básica en el año 1985, cesarán en su puesto el
31 de agosto de 1986, debiendo incorporarse' a la plaza que les
corresponda en la provincia en la que realizaron las pruebas del
concurso·oposición. o en la provincia a-Ia..que se les destine.

Vndédmo.-Los Profesores numerarios. nombrados encomi
sión de servicios por un año para el curso escolar 1985/1986,
cesarán con fecha 31-de agosto de 1986, pudiendo participar, si
reúnen los requisitos exigidos para ello en la convocatoria de la
Junta de Promoción Educativa de Emigrantes Españoles de 1986.
para la provisión de vacantes en el extranjero.

En ninglin caso un Profesor de la modalidad expresada en este
punto, es decir, nombrado en comisión' de servicio por un año,
podrá prorrogar su estancia en el país de destino, cubriendo un
puesto docente dependiente de la Junta de Promoción Educativa de
los Emigrantes Españoles,· si no obtiene plaza en el concurso de
meritos que se convoque para el 'curso siguiente.

Duodécimo.-Los Profesores destinados en comisión de servi
cios en Australia a raíz de la convocatoria de 13 de noviembre de
1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5de diciembre), cesarán en
su comisión de servicio el 31 de enero de 1987, siéndoles de
aplicación para su incorporación en España lo establecido en el
punto octavo de esta Resolución.
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(*j ESla instancia d('ber~ rnlrrgar,l' <'n la .'\grq,aduria de Edlh.aciúl' (1rrc·~r \lh.lil'nw.

Ilustrísimo señor:

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Promoción Educativa de los
Emigrantes Españoles.

4.° Destino actual-en España:

Instituto de Bachillerato de
Localidad .
Provincia .
Comunidad Autónoma de ..

{
Ddinitiva.

Plaza en propiedad:
, Provisional.

5.° Fecha de la convocatoria en la Que concursó ....
6.° Fecha del primer nombramiento en el extranjero

Solicita de V. 1. le sea concedida 'Ia prórroga por tres años
en comisión de servicio en el extranjero. previ~ta en la
convocatoria.

l.'
2.°
3.°

4°

11.

1.

(Lugar, fecha y firma.)

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Promoción Educati\3 dl' lú~

Em igrautcs Espanoles.

ANEXO 1

SOLICITUD DE PRORROGA POR TRES AÑOS
DE LA COMISION DE SERVlClO C"¡

Ilustrísimo señor:

1. Dalos personales:

1.0 Apellidos y nombre del solicitante .
2.° Domicilio y país de ·residencia en el extranjero
3.° Número de teléfono _ .

JI. Dalos profesionales:

1.0 Cuerpo al que pertenece ..
2.° Número de Registru de Personal .
3.° Destino en el extranjero:

Exteo~ión de Bachillerato de ..
Localidad -. País ..

ANEXO 11 .

SOLICITUD DE PRORROGA POR TRES AÑOS
DE LA COMISION DE SERVICIO (' ¡

Dalos personales:

Apellidos y nombre del solicitánte .
Domicilio y .país de residencia en el extranjero ..
Número de teléfono , ..

Dalos profesionales:

Cuerpo al que pertenece ..
Número de Registro de Personal ..
.Destino en el extranjero:

Agrupación Escolar de .
Localidad : País ..

Destino actual en España:
Colegio público .
Localidad .
Comunidad Autónoma de ..

{
Definitiva.

Plaza en propiedad:
. Provisional.

5.° Fecha de la convocatoria en la que concursó
6.° Fecha del primer nombramiento en el extranjero

Solicita de V. 1. le sea concedida la prórroga por tres años en
comisión de servicio en el extranjero, prevista en la convocatoria.

(Lugar, fecha y firma.) .

11. Bachillerato
Primero.-Los Profe$Ores de Bachillerato. cuyo nombramiento

en comisión df" servicio se verificó a raiz de la convocatoria de 26
de marzo de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril),
cumplen el plazo de seis años en dicha comisión, por lo que
ineludiblemente cesarán con fecha 15 de septiembre de 1986, sin
que tengan posibilidad de nuevas prórrogas. .

Segundo.-Los Profesores de Bachillerato que hubieran obtenido
plaza por concurso de méritos convocado por Resolución de 25 de
marlo de 1Q83 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y cuyo
nombramiento por el período mínimo de tres años finaliza, por
consiguiente, al término del curso 1985/19'86, dcb~rán solicitar la
prórroga por el segundo período de tres años. prevista en la citada
convocatoria. si así lo desean, mediante instancia al Presidente de
la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles.
según modelo que se especifica (anexo ll). Dicha solicitud deberá
presentarse durante todo el mes de noviembre en los Servidos
Educativos competentes de la representación diplomática acredi
tada en el país.de destino que les dará curso a.1~ referida Junta, con.
el preceptIvo mforme, antes del día 15 de diCiembre de 1985.

Tercero.-Los Profesores numerarios Que, estando en la situa
ción administrativa a que hace referencia el punto anterior de esta
Resolución, no hayan solicitado prórroga en .el plazo previsto,
cesarán en· su comisión de servicio al término del curso escolar
1985/1986.

Cuarto.-Los Profesores de Bachillerato que, una vez cumplido
su primer período de tres años de actividad docente en comisión
de servicio en el extranjero, soliciten la prórroga por el segundo
período de tres años a que tienen opción, no podrán someter dicha
solicitud a ningún tipo de condición.

Quinto.-En los casos en Que la actividad docente de un Profesor
no alcance la eficacia necesaria como para justificar la prórroga de
su comisión de servicio, la Junta de Promoción~Educativa de los
Emigrantes Españoles adoptará el correspondiente acuerdo a efec~

tos de su cese a propuesta del A.gregado de Educación previo
informe del Servicio de .Inspección Técnica de Educación, que lo
realizarán dando audiencia al interesado.

Sexto.-Los Profeson~s Que no hayan cumplido su primer
período de tres años en comisión de servicio o no hayan agotado
su prórroga por el segundo periodo, no podrán solicitar su cese en
la misma, salvo por motivos graves justi,ncados y siempre que eleve
su petición'a la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles y ésta lo apruebe, previo' informe del Agregado de
Educación. 1Caso de que la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles acceda a su reincorporación en España no se les
garantiza que puedan ocupar las plazas Que tienen adjudicadas en .
España con carácter definitivo hasta el mom~nto en que cumplan
el período para el que fueron nombrados.

Autorizada la renuncia, estos Profesores no podrán concursar a
plazas dependientes de la Junta de Promoción Educativa de los
Emi~rantes Españoles hasta tanto no hubieran prestado un periodo
mÍntmo de tres años ininterrumpidos de servicios en el territorio
español.

.. Séptimo.-Los Profesores Que han aprobado el concurso-oposi
ción para el ingreso a Cuerpos Docentes de Bachillerato en 1985 y
se hallen destinados en el extranjero durante el curso 1985/1986
cesarán al final de dicho curso,' incorporándose en el mes de
septiembre de 1986 a la plaza Que se les asigne en España

Octavo.-Los Profesores agregados de Bachillerato que obtengan
cátedra por vía de concurso:.oposición o concurso de méritos en
1986, cesarán en su comisión de servicio al incorporarse a su
condición de Catedráticos.

Novel)o.-Los Profesores numerarios, nombrados en comisión
de servicio por un año para el curso escolar 1985íl986, cesarán con
fecha 15 de septiembre de 1986.

En ningún caso un Profesor de la modalidad expresada en este
punto, es decir, nombrado en comisión de servicio por un año~.

podrá prorrogar su esta ricia en el pais de destino. cubriendo un
puesto docente dependiente de la Junta de PromoCión Educativa de
los Emigrantes Españoles, si 00 obtiene plaza en el concurso de
méritos que se convoque para el curso siguiente.

Corresponderá a la Comisión delegada dé la Junta de Promo~
ción Educativa de los Emigrantes Españoles resolver las cuestiones
Que se deriven de I¡¡ aplicación de la present!: Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de oclubre de 19&5.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general del' Instituto Español de Emigra<.'ión,
Presidente de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles.. Raimundo Aragón Bombín.

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del Ministerio
de Educación y Ciencia y Secretariotecnico de la Junta de

·Promoción Educativa de los Emigrantes Espanoles.


